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RECOMENDACIONES SANITARIAS GENERALES PARA LAS 

COMPAÑÍAS AÉREAS QUE SE DIRIJAN  A LAS ÁREAS 

AFECTADAS POR UN BROTE DE GRIPE HUMANA DE 

ORIGEN PORCINO: MÉXICO 

 

Siguiendo los protocolos previstos ante una posible situación de riesgo 
relacionada con la gripe, las aeronaves deberán ir provistas de 
material o equipamiento de protección individual suficiente, 
consistente en: 

- Guantes (de látex o nitrilo o vinilo) 
- Mascarillas quirúrgica o protectores respiratorios 
- Batas y gafas (si dispusieran de ellas) 

 
A la vuelta deberán seguir las recomendaciones establecidas 
para los vuelos procedentes de zona de riesgo. 
 

RECOMENDACIONES SANITARIAS GENERALES PARA LAS 

COMPAÑÍAS AÉREAS PROCEDENTES DE LAS ÁREAS 

AFECTADAS POR UN BROTE DE GRIPE HUMANA DE 

ORIGEN PORCINO: MÉXICO 

 
Por el principio de precaución, ante cualquier viajero con la 
siguiente sintomatología: 

- Fiebre 
- Malestar general 
- Síntomas respiratorios (tos, dificultad respiratoria, 

etc.) 
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Deberá procederse a: 

 Separación y aislamiento dentro de la aeronave (por 
ejemplo en la parte de atrás) del resto de los 
pasajeros, proporcionándole una mascarilla (para 
evitar la posible transmisión a otras personas.) 

 
 Atención por un solo tripulante provisto de medidas 
de protección personal, consistente en: 

• guantes (de látex o nitrilo o vinilo) 
• mascarillas quirúrgicas o protectores 

respiratorios 
• batas y gafas (si dispusieran de ellas) 

 
 Uso exclusivo de un único baño por el pasajero 

 

Además, a los pasajeros que ocuparan dos filas alrededor, 
delante y detrás, del pasajero con síntomas, se les tomarán los 
datos de filiación, advirtiéndoles que en caso de manifestar 
síntomas gripales adviertan a su médico de la circunstancia de 
este viaje. 
 

 

El Comandante de la aeronave tiene la obligación de 
informar a la torre de control de la situación generada 
en la aeronave. 
La torre de control informará de dicha comunicación a 
las autoridades aeroportuarias y estas, con urgencia, a 
Sanidad Exterior del Aeropuerto. 
 


